
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

  
  
          jlato10@cendoj.ramajudicial.gov.co                                         
PROCESO ORDINARIO EXPEDIENTE: 2019-612-00 
 
06/12/2022. En la fecha pasa al Despacho de la Señora Jueza, informando que el presente proceso 

tenía audiencia programada para el día de hoy y no se realizó la audiencia por la cantidad de pruebas 

documentales allegadas. Sírvase proveer. 

 

 

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA  

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C.  

BOGOTÁ D.C.  DICIEMBRE SEIS (06) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).  
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 
En atención a lo anterior, procede el despacho a señalar el día QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE 

2022, A LAS TRES DE LA TARDE (3:00 P.M.), fecha y hora en la cual se continuará con la audiencia 

del art 80 del C.P.L. Y SS. 

Se requiere a la parte actora para que, en el término de 2 días, allegue la convención colectiva allegada 

con la demanda con constancia de deposito conforme a las exigencias legales.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
La Jueza,  

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO   
DSR  
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